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Hay Doble Hoy No Circula; 
descansan los amarillos

POR WENDY ROA

wendy.roa@gimm.com.mx

La Comisión Ambiental de 
la Megalópolis (CAMe) acti-
vó la Fase 1 de Contingencia 
Ambiental por Ozono ya que 
ayer por la tarde las concen-
traciones de ozono supera-
ron los 154 partes por millón.

En la estación de Santa Fe 

se registró el nivel más alto 
con 0.172 partes por millón 
de Ozono a las 16:00 horas, 
mientras que en Cuajimalpa 
hubo 0.170. También se de-
tectó mala calidad del aire 
en el Ajusco Medio, Benito 
Juárez, el Centro de Ciencias 
de la Atmósfera, en la Mer-
ced y el Pedregal (en Álvaro 
Obregón).

ACTIVAN CONTINGENCIA POR OZONO

NO CIRCULAN

Capturan a 
presunto agresor 
de conductor de 
Porsche
La Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) dio 
a conocer que detuvo al 
presunto asaltante que ba-
leó a un hombre que via-
jaba en un Porsche sobre 
avenida Revolución el jue-
ves pasado.

A través de su cuen-
ta de Twitter, el titular de la 
SSC dio cuenta de la cap-
tura y explicó que el pre-
sunto responsable fue 
detenido en la colonia Pla-
teros, en la alcaldía Álvaro 
Obregón, y que le fue ase-
gurado el vehículo en el 
que intentaba escapar.

Sin embargo, aclaró 
que aún falta la detención 
de más implicados en el 
ataque.

Más tarde, la Fiscalía 

General de Justicia capi-
talina, señaló en un comu-
nicado que se abrió una 
carpeta de investigación 
por este hecho.

 — Efrén Argüelles

@Excelsior

INFORME

El secretario de Seguridad 
Ciudadana dio a conocer 
sobre la detención de un 
presunto asaltante en su 
cuenta de Twitter.

Omar García 
Harfuch
@OHarfuch

En @BJAlcaldia un hombre fue 
herido en un intento de asalto, 
compañeros de @SSC_CDMX 
lograron la detención de uno de los 
responsables que huyó a #Plateros 
@AlcaldiaAO, se aseguró también 
el vehículo en el que huyeron, 
faltan personas por detener y 
seguiremos informando.

Foto: Eduardo Jiménez

Sheinbaum pide que le descuenten seis días

TRANSPARENTA JEFATURA DE GOBIERNO

Pidió su deducción  

a través de oficios

POR WENDY ROA

wendy.roa@gimm.com.mx

Debido a su asistencia a ac-
tos del Partido Movimiento 
Regeneración Nacional (Mo-
rena), en el cual milita, la jefa 
de Gobierno, Claudia Shein-
baum, pidió se le descontarán 
de su sueldo 31 mil 219 pesos 
con 80 centavos, equivalentes 
a seis días de su salario.

La Jefatura de Gobierno 
capitalina publicó en su pá-
gina los oficios en los que la 
mandataria capitalina solicita 
la medida administrativa y los 
cuales están dirigidos a Ma-
ría Luisa Leticia Silva Canaán, 
directora general de Admi-
nistración y Finanzas en la Je-
fatura de Gobierno.

El primero está fechado 
el 30 de junio de 2021; en él 
Sheinbaum pide se le des-
cuente su salario del 1 de julio, 
ya que asistiría al evento de 

conmemoración de los tres 
años de la victoria de la 4T. 

El segundo, enviado el 28 
de octubre, pide el descuen-
to para el día siguiente, día en 
que viajó a Campeche.

El tercer oficio data del 1 de 
abril de 2022, en él solicita la 
deducción del 3 de abril para 
ir a Durango y Aguascalientes, 
en apoyo de las candidatas 
estatales Marina Vitela y Nora 
Ruvalcaba; también se inclu-
ye el del 6 de abril, cuando 
asistió al Foro sobre la Refor-
ma Eléctrica en el Monumen-
to a la Revolución.

El siguiente oficio se en-
vió el 22 de abril para que se 
le descontara el 24 de abril, 
cuando fue a Quintana Roo 
para apoyar la candidatura de 
Mara Lezama. 

El último oficio, del 6 de 
mayo, señala su ausencia el 8 
de mayo, cuando acudió a Hi-
dalgo para apoyar al candida-
to Julio Menchaca.

(...) el día 22 de enero de 2019, 
solicito a usted que, de no 
haber inconveniente, realice el 
descuento correspondiente a 
mi salario del día jueves 1º de 
julio de dos mil veintiuno.
Lo anterior, toda vez de que 
asistiré a un evento para 
conmemorar tres años de la 
victoria de la 4T y en virtud de 
que no se trata de un acto de 
carácter proselitista; no se 
encuentra dentro de las horas 
hábiles (...)

(...) solicito a usted que, de no 
haber inconveniente para ello, 
realice el descuento 
correspondiente a mi salario 
del día veintinueve de octubre 
de dos mil veintiuno (...)

SOLICITUDES Las peticiones se dirigieron a María Luisa Leticia Silva Canaán, directora general de Administración 
y Finanzas en la Jefatura de Gobierno.

$78,952.20
es el salario neto mensual de la 
jefa de Gobierno; su descuento 
por día asciende a $5,203.30
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Vehículos particulares con 
holograma 00 y 0 con 
terminación de placa 5 y 
6 y engomado amarillo.

Vehículos particulares  
con holograma 1 y 
holograma 2. 

Los vehículos particulares 
con matrícula foránea que 
no porten holograma de 
verificación vehicular.

Las restricciones se 
aplicarán de las 5:00 a las 
22:00 horas.

Taxis con holograma de 
verificación 1 y 2 dejarán 
de circular de las 10:00 a 
las 22:00 horas.

Vehículos antiguos serán 
considerados como 
holograma 2.

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx

Al menos seis edificios del 
Centro Histórico que sufrie-
ron daños estructurales en 
los sismos de 1985 y 2017, los 
cuales han sido expropiados 
por el Instituto de Vivienda 
de la Ciudad de México (Invi) 
o están en trámite, tienen
riesgo de ser embargados o 
rematados debido a que la 
Tesorería capitalina señala 
adeudos millonarios de pre-
dial o agua.

Se trata de los números 39, 
42 y 43 en Belisario Domín-
guez, Ignacio Allende 48, Bu-
careli 53 y Eje Central 155.

De acuerdo con Lorena 
García Alonso, coordinado-
ra de la Alianza Mexicana de 
Organizaciones de Residen-
tes (AMOR), una vez que los 
predios fueron expropiados 
por el Invi se debe detener 
de manera inmediata cual-
quier cobro, pues el inmueble 
es propiedad de la institución 
gubernamental. 

“Todavía no nos han 
transmitido la propiedad in-
dividualmente, para que nos 
pudieran pasar esas deu-
das”, explicó en entrevista con 
Excélsior.

A lo largo de 2020 y en 
enero pasado, cuando ini-
ció esta dificultad, vecinos de 
estos edificios han pedido al 
Invi que se envíe un oficio a la 
Tesorería para aclarar que se 

trata de predios expropiados. 
El 7 de marzo el Invi envió 

un documento aclaratorio so-
bre Belisario Domínguez 42 y 
43, así como Allende 48 en el 
que establece que “forman 
parte de los proyectos sociales 
del Invi, toda vez que fueron 
fideicomitidos o expropiados 
en favor de este instituto y que 
en su momento, de ser proce-
dente, se llevará a cabo la in-
corporación de los inmuebles 
al Programa General de Re-
gularización Fiscal con la fi-
nalidad de aplicar el beneficio 
de la condonación”.

Dos meses después, el 10 
de mayo, la Tesorería envió un 
oficio que sólo refiere a Beli-
sario Domínguez 43 y en que 
solicita que se informe si la 
condonación ya fue tramitada 
para determinar “la suspen-
sión o en su caso la cance-
lación del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución 
en su etapa de Remate”.

El Invi contestó, el 18 de 
mayo, que hay un agravio 
pues el predio no pertenece a 
la contribuyente contra la cual 
se instauró el procedimiento 
de cobro del impuesto, el cual 
suma 845 mil 538 pesos. 

Antes de estos oficios, los 
dueños originales del inmue-
ble no sabían sobre el rema-
te, pues el predio fue invadido 
en 2016 por Martín Rebolledo 

Aguilera y su esposa, a quie-
nes  se denunció en 2018, 
como informó este diario el 14 
de marzo.

Otro predio en cuestión en 
esa misma calle es el marcado 
con el número 42, el cual está 
catalogado como Patrimonio 
Histórico, pues tiene una an-
tigüedad de más de 100 años. 

El inmueble fue afecta-
do desde septiembre de 1985 
y, en 2008, la representan-
te  Miriam Castillo inició los 
trámites de expropiación, los 
cuales finalizaron hasta oc-
tubre de 2017. Actualmente, 
el Invi tramita el anteproyecto 
de rehabilitación, pero, la Te-
sorería  notificó un adeudo de 
870 mil 928 pesos de predial y 
el riesgo de embargo.

En Allende 48, la historia 
es similar: la fachada cayó en 
2015 y años después el predio 
fue expropiado. Ahora se les 
dijo que deben más de un mi-
llón de pesos de predial.

El jueves pasado, repre-
sentantes de estos predios se 
reunieron con Sofía Eréndira 
Castillo Morales, coordinado-
ra de Control de Normatividad 
y Gestión y con Brenda Be-
renice Malagón Suárez, sub-
directora de Determinación 
y Acción sobre Créditos Fis-
cales, ambas de la Tesorería, 
quienes se comprometieron 
a detener por el momento los 

procesos de embargo, en un 
acuerdo verbal.

EN TRÁMITE
El edificio de Eje Central 
155 es evidente, se ve incli-
nado desde la calle. Tras el 
sismo de 2017 fue catalo-
gado como de alto riesgo 
estructural y el trámite de 
expropiación, que se inició 
hace años, fue reactivado en 
2021, detalló Enrique Rosa-
les, uno de los habitantes.

La semana pasada fueron 
notificados de un adeudo de 
600 mil pesos de agua. Tatia-
na Lozano, otra vecina, estuvo 
presente en la reunión del jue-
ves y acordó que habría una 
mesa de trabajo con el Siste-
ma de Aguas capitalino para 
ajustar el cobro de agua para 
evitar el embargo.

Bucareli 53 es otro edificio 
con más de 100 años de an-
tigüedad que resultó dañado 
desde 1985 y, a pesar de las 
gestiones por 35 años, el Invi 
aún no concreta la expropia-
ción. La queja vecinal es que 
Tesorería indicó que tienen 
un adeudo de 7 millones de 
pesos y que el edificio está 
embargado.

En Belisario Domínguez 
39 hubo daños tanto en 1985 
y 2017 y tampoco han tenido 
suerte con la expropiación. 
El inmueble está embargado 
desde el 27 de julio de 2021, 
pero los vecinos detallan que 
ellos nunca supieron que te-
nían un problema de adeudos. 
Tras la reunión, este embargo 
se suspendió hasta revisar la 
cifra que se debe pagar.

COLONIA ANZURES

ABANDONÓ A PERRITO 
Un hombre abandonó a un perro en la esquina de las 
calles Herschel y Cuvier, en la colonia Anzures.

El hecho fue denunciado a través de redes sociales 
con un video que fue grabado por cámaras de 
seguridad. Para más información visite excelsior.com.

Fotos: Especial

Escanee el QR 
para conocer 
el caso y las 
posibles 
sanciones. 

SE DAÑARON en los 
sismos de 1985 y 2017, 
fueron expropiados por 
el Invi para rehabilitarse, 
pero Tesorería les indicó 
que adeudan el predial






